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ANEXO 

“RESUELVE

Desestimar el recurso de reposición interpuesto por D. Luis Gómez-Bravo Palacios, confir-
mando en todos sus extremos la Resolución de 14 de junio de 2012, de la Consejería de
Agricultura, Desarrollo Rural, Medio Ambiente y Energía, por la que se resuelve el expedien-
te de Solicitud Única n.º 08/1208, en relación con las ayudas de pago único y ayudas por su-
perficie correspondientes a la campaña 2011/2012.

Contra esta resolución, que es definitiva en vía administrativa, podrá interponerse en el pla-
zo de dos meses contados desde el día siguiente al de notificación de la presente resolución,
el correspondiente recurso contencioso-administrativo ante la Sala de lo Contencioso-
Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Extremadura, de conformidad con lo dis-
puesto en los artículos 10.1 y 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la
Jurisdicción Contencioso-Administrativa. Todo ello sin perjuicio de que el interesado pueda
ejercitar cualquier otro recurso que estime procedente. Mérida, a 30 de octubre de 2012, La
Directora General de Política Agraria Comunitaria (PD Resolución de 26 de julio de 2011, DOE
n.º 147, de 1 de agosto de 2011), Mercedes Morán Álvarez”.

• • •

ANUNCIO de 28 de febrero de 2013 sobre notificación de resolución en el
expediente n.º 13359/P, del Registro de operadores titulares de fincas
agropecuarias de producción ecológica. (2013080853)

No habiendo sido posible notificar la Resolución de la Dirección General de Explotaciones
Agrarias y Calidad Alimentaria de la Consejería de Agricultura y Desarrollo Rural de la Junta
de Extremadura, de 10 de mayo de 2011, por la que se acuerda la cancelación de la inscrip-
ción en el Registro de operadores titulares de fincas agropecuarias de producción ecológica,
dictada en el expediente n.º 13359/P abierto a nombre de D. Roberto Brown González, se
procede a su publicación a través del Diario Oficial de Extremadura, de conformidad con el
artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Ad mi nis -
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, modificada por la Ley 4/1999
de 13 de enero.

Mediante el presente anuncio se notifica la resolución cuyo texto íntegro se encuentra en el
Servicio de Producción Agraria de la Dirección General de Agricultura y Ganadería, sito en
avenida de Portugal, s/n., en Mérida, indicándole que de conformidad con el artículo 60.2 de
la Ley 30/1992, contra esta resolución, que no pone fin a la vía administrativa, podrá el in-
teresado interponer recurso de alzada ante el Consejero de Agricultura, Desarrollo Rural,
Medio Ambiente y Energía en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente al de la pu-
blicación, según lo dispuesto en el artículo 115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, teniendo en cuenta que contra la resolución
de recursos de alzada no cabrá ningún otro recurso administrativo, salvo recurso extraordi-
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nario de revisión, en los casos establecidos en el artículo 118.1 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre.

Mérida, a 28 de febrero de 2013. El Jefe de Servicio de Producción Agraria, JOSÉ MARÍA
GUERRERO PÉREZ.

CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN Y CULTURA

ANUNCIO de 7 de marzo de 2013 sobre plazos y otros aspectos del
procedimiento de admisión del alumnado de primer ciclo de educación
infantil en Centros de educación infantil dependientes de la Consejería de
Educación y Cultura para el curso 2013/2014. (2013080974)

En virtud de lo establecido en el artículo 5.1 del Decreto 39/2012, de 16 de marzo (DOE n.º
57, de 22 de marzo) por el que se regula el procedimiento de admisión del alumnado de pri-
mer ciclo de educación infantil en Centros de educación infantil dependientes de la Consejería
de Educación y Cultura, se procede a hacer público el plazo de presentación de solicitudes en
dichos centros así como los plazos de las sucesivas fases del proceso de admisión de dicho
alumnado, que se incorpora como Anexo I del presente Anuncio.

El solicitante que vaya a participar en el proceso de admisión del alumnado de primer ciclo
de educación infantil, presentará una única solicitud, según el modelo oficial que figura en el
Anexo II.

A efectos de valoración de la proximidad del domicilio, los datos se obtendrán de oficio por la
Consejería de Educación y Cultura a través del SVDR (Sistema de Verificación y Consulta de
Datos de Residencia) del Ministerio de Hacienda y Administraciones Públicas, para lo cual el
interesado cumplimentará la correspondiente autorización que figura como Anexo III del pre-
sente Anuncio. En el caso de que el interesado no prestara su consentimiento, deberá apor-
tar original del certificado de empadronamiento familiar expedido por el Ayuntamiento co-
rrespondiente, o bien certificado de residencia en el que figure el domicilio familiar.

La información relativa a este proceso puede consultarse en el citado decreto; en las
Delegaciones Provinciales de Educación de Cáceres y Badajoz; en los Centros de Educación
Infantil y en el Portal de Escolarización de la Consejería de Educación y Cultura
http://escolarizacion.educarex.es/.

Mérida, a 7 de marzo de 2013. El Secretario General de Educación, CÉSAR DÍEZ SOLÍS.
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